
,@

CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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DIRECCIóN Avenida María Cristina 12, Calle San Fernando 19ac

DENOMINACIóN .-

REFERENCIA CATASÏRAL 5727801. Y J2752H

DISTRITO 1- CiUtAt VCIIA CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.S El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

(Rl 1278)-PEPRI Mercat. AP 19 / 07/ 93. BOP 79 / 05 / 93
4

PARCELA

CONTEXT0 Urbano - Centro h¡stór¡co

IMPLANTACIÓN En esquina

SUPERFICIE 145,55 m2

EDIFICACIóN

TIpOLOG¡A Edificio de Viviendas Ne ALTURAS 6

AUTORÍA - ÉPOCA 1935

SISTEMA lVenrtCel Pór'ticos de pilares de lrormigón armado
CONSTRUCTVO I HORIZONTAL Vigas y viguetas de hormigón armado

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revestimiento continuo liso, con llagueado horizontal al que se superponen

pilastras lisas y decoración en relieve

OBSERVACIONES --

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terciario
P.BAJA i

PROPUESTO Residencial y/o
comPatibles

ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

uso
.PtsosP

Bu eno

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVET DE PROTECOÓN PARCIAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de los BlCs Mercado Central y Templo V

Torre de Santa Catalina
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS ,,.'iil

VALORES

@ nrsrónrco

O currunnl
O p¡rsn:fsrco

O uns¡Nfsïco
o Deflne la trama urbana

Q Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

Edificio en esquina, de planta irregular, con solución curva de la esquina y con una unidad de uso por planta. El acceso a las viviendas presenta zaguán con

zócalo de mármol, escalera en segunda crujfa con ascensor en su hueco. La planta baja tiene uso comercial y se asocia al entresuelo por uso y tratam¡ento.
Las plantas de piso se organizan a través de un gran mirador en la esquina que acaba en balaustrada, preparando para el remate superior, ya en el plano de

fachada. Los dos cuerpos se separan por medlo de balcón corrldo con balaustrada, siendo el resto de los huecos de balcón indlvldual. Destacan los órdenes
gigantes de pilastras en mirador, separando los huecos. Acabado de fachada de revocos.

lnventario "Catálogo del Patr¡monio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencia

O ¡neurecróurco
(O Fachada

O cubi".t.
O lpologfa
O sirt"ma constructivo

O ocupación de parcela

@ eltura de forjados

O Elementosdecorativos

O Elementos singulares

O pat¡os

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor

ALZADOS 1600

PTANTAS

!._ C/SANFERNANDO _.] AVÉN¡DAMARIACRSNNA !

Equipo Redactor
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i'rlCAIÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cotrsgRv¡ctót'¡

O Mantenimiento

@ Consolidación

O nrsrnun¡cró¡'l @ nenneruracrów

@ Modernlzación de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

O Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENqÓN

@ eleueruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con poster¡oridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, aftísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualqu¡er t¡po de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de máquinas exteriores de aire âcond¡cionado en balcones; alteración de elementos de protección solar
originales; presencia de toldos y cartelería comercial perpendicular a fachada

o REPOSIC|óN DE ELEMENTOS oRTGINALES

O nrroRun DE DrsrRrBUcróN rNrERroR

O oruoucrorues

O osn¡s DE PLANTA NUEVA

O p¡ncrucrór'¡

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertasi
Conservación, restauración y rehabilitación permit¡endo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exter¡or ni que el cambio
rranscienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservac¡ón, restauración y rehabilitación general que suponen intervenc¡ones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación

- Unidades funcionaies
Conservación, restauración y rehabilitac¡ón con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueologÍa o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción V la evolución del inmueble a lo largo de su dilatacia

historia.
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